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Sus 
Quito, 07 de septiembre del 2001 1 0 e 2001 

oí, 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su Despacho.- 

  

Ref. : Cesión participaciones sociales de INMOBILIARIA CHARPS CIA. LTDA. 

Señor Superintendente: 

Muy comedidamente pongo en sus manos la cuarta copla certificada de la 

cesión de participaciones sociales de INMOBILIARIA CHARPS CIA. LTDA. 

+ INMOBILIARIA CHARPS Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el quince de junio de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario 

Décimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y nueve de julio de mil 

novecientos ochenta y tres, bajo el número setecientos ochenta y dos, tomo ciento 

catorce, con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2*000.000). 

e Con esta cesión de participaciones sociales iniciaremos los trámites de aumento 

de capital de la mencionada compañía. 

Cualquier notificación la recibiré en el archivo de esa Superintendencia. 

Atentamente, 

7 Esdh Fenasfenon el A 

Mánio Romero”... YN FM estÁ CONE MPAA 
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CESIÓN DE PARTICIFACIÓNES 

QUE OTORGAN 2 

DR. FEDRO ARNTBAL PEREZ HERRERA Y OTROS 

4 FAVOR DE O: 

MARIO ROMERO PEREZ Y OTROS 

CUANTIA : US$ 72,00 

DI * a COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito  Me- 

tropolitano , Capital de la República del Ecuador , el 

día de hoy lunes diecinueve de FEBRERO del año dos mil 

uno , ante mí DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI , NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO , comparecen 3 por una parte y 

en calidad de Cedentes , los señores : cónyuges doctor 

FEDRO ANTÉAL —FEREZ HERRERA y CARMEN SEVILLA QUIROZ —, 

casados , por sus propios derechos y MARIA EUGENIA 

AVILES GARCES —, divorciada , por sus propios derechos ; 

cónyuges arquitecto LUIS RUEDA JACOME y SOFIA DAMIE  , 

cagados , por sue propios derechos 3 cónyuges VICENTE 

EDGAR —SERRANO GARCIA y GLADYS MOLINA ESPINOZA ¡ casa- 

 



  

dos. por sus propios derechos q oYy o 4. paro Otra y en 

calidad de Cesionarios  . los +eñores 3 MARIO ROMERO 

PEREZ. casado y par sde proplos derechos 4 Y . además 

como mandatario de la señora MÓNICA ROMERO DE GODIHANO , 

casada , Según consta del poder que se) |- agrega COm0o 

documente habilitante q señora YOLANDA —FALACIOS DE 

ROMERO , casada . por sus  proplos derechas 3 Y . Señora 

PATRICIA ROMERO PALScIós DE TRUJILLO , casada 4 por sus 

propios derechos  . Los comparecientes  eon de naciorar 

lidad ecuatoriane .  Mavores de edad . legalmente  capa- 

ñ ces pera  conmtralar y obligarse , domiciliados en este 

Cantón Quito  , a quienes conozca de que doy fe BY 

dicen o Due. Eleve a Escriture pública el contenido de 

la o mirta Glue me Cotregar » cuya tenor literal “y que 

$“ tranecribo a continuación (eS el. siguiente 2 SERSOR 

a EL nablicas     NOTARIO 2: En el registro de escrituras 

cardo. incorporar una de cesión de participar 

  

nal tenor de las siguientes Cclausur 

las 3 PRIMERA —.- COMPARECIENTES .- Comparecen al  otar- 

Gqamienta de esta escritura los señores doctor Pedro 

frmibal Férez Herrera Y seu cónyude señora Carmen  Sevi- 

lla  Guiroz y da señora Maria Eugenia Avilés Garcés 3 

Arquitecto Luis Pueda Jácome y eu cónyuge señora Sofia 

Dahik 3 el señor Vicente Edgar Serrano García y su cón- 

yvuge. señera Gladys Molina Espinoza q €l señar Paria 

Romero Férez  , la señora Yolanda Falacios de Komero o, 

la señora Mónica Romero de Godilno representada por Lu e 

mandatario con poder General señor Marcio Romero Férez



tal como consta del respectivo documento que se agrega 

a esta escritura como habilitante y la señora Patricia 

Romero Falacios de Trujillo .- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana . mayores de edad , casados 

todos a“ excepción dela señora María Eugenia Aviles 

Garcés que es divorciada , domiciliados en Quito  Dis- 

trito Metropolitano , legalmente capaces para contratar 

y obligarse  ." SEGUNDA .—- ANTECEDENTES .- a ) La compa- 

ñhia Inmobiliaria Charps Compañia Limitada , se consti- 

tuyó mediante escritura pública otorgada ante el Nota- 

río Decimo Novena del Cantón Quito , el quince de junio 

de mil novecientos cchenta y tres . inscrita en el 
. 

Registro Mercantil el veinte y mueve de julio de mil 

naecientos ochenta y tres 3 bo) En Junta General  ex— 

traordinaria de socios », llevada a efecto el lunes diez 

Y ocho de diciembre del dos mil se resolvió y autorizó 

la cesión Y transterencia de las participaciones socia- 

les , conforme al cuadro que más adelante se Expresa y 

tal como se desprende de la certificación conferida por 

el Gerente de la compañía que se agrega a esta escritu- 

ra como documento habilitante  .- TERCERA .—- EESION Y 

TRANSFERENCIA —.- Con dos antecedentes expuestos y me- 

diante el presente documento  . el señor doctor Fedro 

Anibal Ferez Herrera . debidamente autorizado por su 

cónyuge señora Carmen Sevilla Férez ., quien también 

avor del señor Mario 

        

comparece , cede y transfiere a 

a Pérez , mil doscientas párticipaciones de cuatro 

    

   
centevos de dólar cada un la señora María Eugenia



viles Dancers o. cede y tranetTiere €  Tavor de la señora 

Yolanda Palacios de Romera y doscientas participaciones 
Ez >> 

de cuatro centavos de dóler cada una 4 Arquitecto Luis 

   

Rueda Jácome  debidemente autorizado pur sli Cónyuge 

señora Sofia Dahik . aquien también comparece . Cede y 

transfiere a favor de la señora Mónica Romero de Godih- 

no y doscientas participaciones de cuatro centavos de 
Z A 

dólar cada una 4 Y el señor Vicente Edgar  —5errano 

Garcia debidamente  utarizado par +4 cónyuge señora . 

Gladys Molina Espinoza y quien también comparece , cede 

señora Fatricia Romero de 

  

y transfiere a Tavor de la 

Trujillo ., doscientas participaciones de cuatro  centa- 
PO, : 
Ta A 

vas de dólar cada uma rolas indicadas Cel      OE y 

transTerencias comprenden  tadoz dos derechos que de 

dichas participaciones se deriven y ya que su valor ha 

cosido cancelado por los cesionarios en la forma  maitua” 

mente acordada , por lo que los  cedentes no tienen re- 

clamo alouno que toarmilar a loz  ceslonarios por este 

concepta 7 Duedan los  cesionarios Tecultados para 

efectuar todas las qestiones pertinentes que tiendan a 

perfeccionar las cesiones Y transterencias tanto en el 

Registro Mercantil del cantón Ruite como en la Superin- 

tendencia de Compañias 7 CUARTA .- ACEPTACION .- Los 

ñ cexionerios Mario Romero Férez s Yolanda Falacios de 

Romera ., Mónica Konero de Godibno . a través de su apo” 

derado Mario Romero Férez y Fatricia Fotwero Falacios de 

Irujillo s declaran que acepten la cesiones y transte- 

rencias de las participaciones sociales de la compañia



Iniotiliaria Charpe Compañía Limitada , realizadas a Su 

favor y ¿en consecuencia adquieren todos los derechos: sx 

  

y obligaciones que “ee deriven de tales aportaciones 6.7 

GUINTA .- PERFECCIONAMIENTO .- Una vez autorizada la 

presente escritura pública o, con vista de su testimonio 

practicará la inecripcilón de las cesio- 

  

auténtico, 

nes eso el Libro de Registra de Farticipaciones de la 

Compañia 3 se tumará nota «al margen de la escritura de posa 

constitución de Ingobiliaría Charps Compañia Limitada y 

ex inemcribiná texte acto societario en el Registro  Mer- 

cantil delo cantén Guito , domicilio de la compañia .“ 

Ueotedo o, Señor Notario ze  dignará agregar las demás 4 mes 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

” inebrumento público A HASTA AQUI LA MINUTA —, la 

mena que queda elevada a escritura pública con todo su 

vilor legal y minuta que ha sido formulada y por le 

tas Eueccrita por el señor doctor René Recalde Mera o, 

  

purtador de la  matricule profesional signada con el 

námero das milo ochocientos setenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha .- Fars el Gtorgamiento de la 

ante escritura pública , se han observado Y cumpli- 

  

do con todos y cada uno de los preceptos y requisitos 

; legales que el caso. así lo requiere y demanda [ y » 

leída que lez Tue por mí el Notario , ¿integramente a 

  

2Sñores comparecientes ., éstos se afirman y se 

ratifican en toda y cada tina de laz partes de su 

    

   

totWyr contenido , para constancia ., y en fe de ello  , 

firman conmigo , en unidad de acto  .- De todo lo cual 
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En Ap ciudáa do Río de Janeiro, Remblica Fedorativa do] Brasil a los 

vointe y cuatro días dol meo de Agosto de de mil novecientos ochenta 

y otota, ento mí, Gonzalo GUAVUOYY Casares, cónsul Gtenoral dul Ecua= 

dor en oenta ejvdad, cormmairace Ta Soñora Mónica Yolanda Romero Pala» 

clog da fodizmo, de nacionslidad ecuatorisra, reror de edod, cacade, y 

domiciliada en San Pablo, Bstalo de San Pablo-Brasil, con códula de i 

dentidad nuzro 170478700-9, lesalmonte capaz, a quie lo ecnonoz1o doy . 

fé, y en uso de cue lostiinos derechos, tieno a bien confarir PONU” GE ] 

NAL, enplio y suficiente, 1 favor del Señor Tale ario Romero Perog= : 

cón domicilio *e Quite-icvador, Provincia de Pichincha, para que en su - 

nor:bre y rmupresontación punda ejecutar toáa claso ño acígdg y ecniratog 

sin lidtación de nlirasda ciasde pon enstcuiento al anda tario podrás - 

e) Adquliir, cocpras, vondus, permuñar, hipotecar, ilnr en dronda, ena” 

jennar. toda elasa de bieron iusbles e lmmeblos; 5) Acoptar, oblenor y 

úar voda cluze de douucionen: 0) ONteace y dar toda clase de pcóstoo 

de uo y de cousmuscoj d) Vhiir y comvsr cuotas commientes y de ahorro, . 

cirar cobro las miaras, úspocitar y rctirer dinero de llas; e) ¿hunda 

trar telor us Liezvs y nesocios; £) Cobero o percibir judicialimit: o” 

extrajudiciaiceanie le vodoz Lor clica meca adordacon a 32 1vvulmmte 

recibir 2 dio1140 0 va?oint Qleo eanutri, conferir rocibos, Otornar 

cancelaciones y Pindiidios; 2) dutervoraároo om raygocios comescinler, ngrí 

coles, liieniniales y 2n tofos aunodlos poriitidos por Ino loyen enmato 

menoo; 1) Conpairecoór cola actor o una 1d) horligor “oda enn do 

acciones piviutas, aduiniietcavuivas O ¿uiicialas on “efonsa 40 eus into 

regca3 3) para cue lo reprozente en too acto jurídico y adirinistratis. 

vo de constitución do companíasz ¿juntas genernlas ordinnviro y oxtra= 

ordinarino; para Gue pueda trespasar o adquirir, acciones a particina- 

ciones de eomponínag anénimas o limitados reopoctivanento; on fin para 

2» ol 

da e
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s CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR do Ne 
Bo de Hmmniro Drasid / G 1 

a 

0ompaiían» 4 Además, se le confiere todas las atribuqiónes oonstan= 

tes eu la sección nosunda del cádi:ro de Procedimiento Civil, eBps 

cialmente las tipificadas en el artículo Cincuenta del mencionado 

cuerpo de lara, a fi de que no seas la falta de autorización la 

que Obste el fiel cunplimiento de este mandato.- Usted Señor Cón=- 

sul, se servirá agregar las cl3usulas de rigor para asegurar la 

validez, y plenos efectos jurídicos de este instrumento.-La seño- 

ra Mónica Yolanda Rowexro Palacios de Godinho us portedori del Pa- 

saporte Ordinario número P,O, 293456, conccdido en San Pablo-Bra- 

sil, el tras de Cotubrs de nild novecientos ochenta y cinco, - en 

dicho documento consta su estudo 0ivil.- Pura ente otorgamiento ve 

cuplier con log preceptos leyaleo y leída que fue por, mí, el Cónaul 

General, esta Escritura, Íntegremente a le otorgante, se r.tifica 

y firma conmigo. De todo lo que doy fe, (fdo) Mónica Yolunda Rome- 

ro Pulecios de Godinho, Poderdante (£fáo) Gonzalo Guerrero Cusaren, 

Congul General del feuador, 

OROTIFICO, cen debida y legal forma que el Acta anterior es fiel oo 

pia del originel que se encuentra jrotocolizdo en las páginas no - 

vente y noventa y uno del Libro número Cinco de Escrituras Públicas 

gue ds ecuerdo con la Ley se lleva en este Consulado General, 

Río de Janeiro, a 24 de Agosto de 1.987. 

Armcel Congular: 111- 15.8 

US$ 40,00 
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RAZON DE PEGPOCOT IZACTON:S A petición de parte into- 

sida con esta focha y en dos fojió Úúliles, protoco- 

' a , . AN no. 

tigo cu el Reglitro de escritur.. publicas da la 

+ 

, + . . + o . . - 

hot:rfa Iócimo Fovena Gel Cantón tuiio, actuecluente 

Y
 

tal cSrgo, €l docu nto que ¿utocuco.- Quilo, ua - . 
Y 

prázoro ar Getunre de mil novecionto:. och. ita y - 

Ll Gio, e e A o A O O A 

dario) lar. 1, d:1 Coxlillo Y. (Aqui hoy un clio 

Da pt otocolizo ente rizo y, en Te Ge cla L 

confioro cata 2ERUSDA COPLA (OLWILICALA, «cla 

Goy virmecda on fuilo, a princro € Cetulro a mil 
Au 

noveci ntos ochente y sictao,- 

E
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“Enola. Éudud de Río da Janoiro, Ronública Federativa dol Bragil a los 
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A CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

| ¡ , - Ao Po do Janeiro Brad AS 

TODO GIRAR, LU. SO DD” 

vein to y cuateo dína dol mes de Arosto do de mil novecientos ochenta 

y atoto, anto mí, Genunlo fmerecrio Casares, Cónsul Ceneral del Ecua 

dor en c3to edudad, sonnarace la “cñorn Mónica Yolanda Romero Pala» 

etos de Galiano, de nacionnlidad ecumtorisna, rrror do edod, canada, y 

derdciliada om San Pablo, Batalo de San Fablo-Bragil, con códula de 1 

dentidad nuroro 170478700=9, legalmente copas, a quina do ncnorarlo doy 

Té, y en uso de vue lesfsiinmos derechos, tímno a bien conferir PON” GE 

NINAL. amplio y suficiente, an favor dol Señor luia Mario Romaro Perog- 

con dtuicilio =n Quito-2cevador, Provincia de Pichincha, vara aque en gu 

norbre y represonteción pueda ejecutar toda claso de actos y ccniratos 

sin limitación de ninsuva Cinace por consiguionto el mandatario podia 

a) Adquísir, corprax, vendas, permutar, hipotecar, dar en pronda, ena=- 

jonar- toda clase de biesoo mrsobles e inmmables; ») Acaptar, obtaonar y 

dar voda cluze de donuciones: e) Obtener y dar boda claso de peógbu.os 

de uno y de cosmos 4d) bir y coman cuantas commientos y do ahorro, 

¿irar sobra las ria, depecitar y ictirer nexo ce 0 las; 0) ¿bunis 

trar teloz sus lieza y aegocios; £ Cobro o peovcibir juarcialoimait: o 

doo : 3 bo, - sy. PA AA Las 2 Ue ” , a extrajuliciióiacuie de todos lor creditos ms a aloudacon a da endonte 

2 nr. 5) o. a ara mos - mes 4 »r rocibir 2 cio € VO cias. Glee nnenuirco, confunir oracibos, otormar - 

cemmcclacioneoa y Sia tdo, +) Vatervocár om rayocios conaccioules, agrí 

colasys iniunsticialea y en lolas aurollos poriilides por las Veyes exnmvato 

menes 1) cauraracor coro potor 2 des daa dy Verliaoz “ada nliasn do 

acciona pulvadan, csi iv id. o quiidiolsaz on “efensa 43 exe into 

reson5 3) rara sue lo vonrigente en todo acto jurídico y atiiindoatvati- 

vo de conutityución de compandasj ¿juntas genermlas omdinamira y extra- 

crdinaAicos para auc pueda trespaser o adquirir, eccionos y participa- 

cionca Min compenías anónimas o limitados reopectivarnentos on fin para 
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e Pre «do  Haricóro Brant 
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que pueda actuar con todes las facultudes que la otorga la Ley de 

Compuñlan. Además, se le confiere todas las atribuciones constan= 

tes cai la sección nogunda del Oódizo de Procedimiento Oivil, espe 

cialmuate las tipificados en al artículo Cincuenta del mencionado 

cuerpo de layos, a fin de que no sea la falta de autorización la 

que obste 8l fiel cumplimiento de este mandato.- Usted Señor Cón 

sul, se cervirá agregar las cl3usulas de rigor para asegurar la 

validez, y plenos efectos jurídicos de este instrumento.-La seño- 

ra Mónica Yolanda Romero Palacios de Godinho «ug portadora del Pa- 

saporte Ordinario número P.0, 293456, concedido en Son Pablo-Bra- ” 

ell, el tres de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, - en 

dicho documento consta su estudo 0ivil.- Pura este otorgamiento 48. . 

cumplieron los preceptos legales y leída que fue por mí, el Cóngul 

General, cata Escritura, integramente a le otormante, pe ru tifica 

y firma conmigo, De todo lo que doy fe. (fdo) Mónica Yolanda Rome. 

ro Pulecios de Godinho, Poderdente (fdo) Gonzalo Guerrero “o 

Cónsul General del Ecuador, 

CERTIFICO, en debida y legal forma que el Acta anterior es fiel co 

pia del original que se encuentra protocolizdo on las páginas no - 

venta y noventa y uno del Libro núnero Cinco de Escrituras Píblicas 

que ae acuerdo con la Ley se lleva en este Consulado General, 

y 

Río do Janeiro, a 24 de Agosto de 1,987. 

| Aruacel Conguluri 111-15.2 

| - US$ 40,00 
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ACTA DE JUNTA GENEXAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA CHAReS CÍA. LTDA. DEL 18 VE DICIEMBRE DEL 2006. 

En Quito, a los 18 dlas del mes de diciembre del año 2000, siendo las 18:00 horas, 

en el domicilio de la compañia se reúnen los socios señores: Dr. Pedro Anibal Pérez 

Herrera, la señora Maria Eugenia Avilés Garces, Arquitecto Luis Rueda Jácome, 

señor Edgar Vicente Semrano García y el señor Mario Romero Pérez, quienes 
representan el ciento por ciento del capital social de la comparua.- Preside la sesión 

el Dr. Pedro Pérez y en secretaria actúa el Gerente señor Mario Romero Pérez.- El 
Presidente averigua a los asistentes si están de acuerdo en llevar a efecto esta Junta 

Unwersal con el objelo de tratar el Gnico punto, cual es consideidi la cesión y 

transferencia de participaciones, que se hen propuesto ejectuar los socios Dr. Pedro 

Anibal Pérez Herrera, la señora Maria Euyería Avis Gercés; Arquitecto Luis Rueda 

Jácome y el señor Edgar Vicente Serrano Garcia. Los socios por, unanimidad, 

resuelven ta realizacion de esta Junta General Exiracróinaria Universal y tratar el 

único purilo propuesto, por lo que se deciara valida y legebinente constituida la 

presente Junta. El Presideste Dr. Pedro Pérez hace uso de la paelebis y solicita 

autorización del organismo máximo de la compañia para proceder a ceder y transiern 

mil doscientas participaciones de Cuealio Cenlavos de dólar Cada Una, € lvoj del Si. 

Mario Romero Pérez. Los socios señora Maria Eugenia Aviiés Garcés: Arquitecto 

Luis rueda Jácome y Edgar Vicente Serrano García maniesten que renuncian a 

adquirir dichas participaciones y autorizan expresamente al cedente para ceder y 

transferir las mul doscientas participaciones a favor del Sr, Mario Romero.- Toma la 

palabra la socia señora María Eugenia Avilés Garcés y pide autorización de esta 

Junta para ceder y transteur doscientas participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una, a favor de la senora Yolanda Palacios de Romero.- Los socios Dr. Pedro 

Pérez, Arq. Luis Rueda, Sr. Edgar Serrano y Sr. Marío Romera declaran que 

renuncian a adquirirlas y más bien autorizan a la socio para que ceda y iransfiera 

dichas participaciones «a ta Tota indicada.- Toma la palabra el socio Arq. Luis 

Rueda y pide autorización de esta Junta para ceder y transferir doscientas 

participaciones de cuélro centavos de dólar cada una, a favor de la señora Mónica 

Romero de Godiriho.- Los socios Dr. Pedro Pérez, Sra. María Eugenia Avilés Garces, 

Sr. Edgar Serrario y Er. Mario Romero declaran que tenmuncian a sdquiñles y Más 

bien autorizan al socio para que ceda y transfiera cichas participaciones en la form 

indicada.- Finalmente el socio Sr. Edgar Serrano Garcia toma la palabra y pide 

autorización de está vuntá puáa ceder y transteni doscientas panicipaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una, a favor de la señora Petricia Romero de Tiujllio.- 

Los socios Dr. Pedro Perez, Sra. María Eugenia Avilés Garces. Arq. Luis Rueda y Si 

Mario Romero declaran que renuncian a adquiridas y más bien autorizan al socio 

para que ceda y trenshera dichas participaciones en la forma indicada.- Por todo Jo 

expuesto y por unanimidad, se aceptan las cesiones y transferencias propuestas. 
dejándose en claro que les gastos que demande la suscripción de la escritura 

publica correspondiente y los conexos, serán de cuenta y cargo de los cesionarios.- 
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Se dispone que el senor Gruente de Inmobilarna Cnemps Cia Ltda contera «el 

cenificado de rigor al que Se reliere ía Ley de Compañias a tín de que sirva de 

documento habillanto de la escilura publica de cesión y italisiciencia de 
participaciones.- Por haberse evacuado el asunto para el que lue convocáda esta 

Junta, se concede un breve receso para la redacción del acta, transcurrido el cual so 
reinstala la sesión, se de lectura al acta y se la aprueba sin modificaciones, firinando 

para constancia y validez de le Junta todos los esistentes, a las vemte horas. 

As hana 
Socio/Gerente S: 2 tario 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la compañla Inmobiliaria Charps Cia. Lida. y 

dando cumplimiento a lo dispuesto por el An. 113 de la Ley de Compañias, 

CERTIFICO que: En la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 
compañia, llevada a efecto el 18 de diciembre del 2000, los socios de Inmobiliaria 
Charps Cia. Ltda., representando el ciento por ciento del capital social, resolvieron 

por unanimidad autorizar e los socios Dr. Pedro Pérez Herrera para que ceda y 
transfiera mil doscientas participaciones de cuatro centavos de dólar cada una a o 

favor del señor Mario Romero Pérez.- A la socia Marla Eugenia Avilés Garcés para 
que ceda y transfiera doscientas participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

una a favor de la señora Yolanda Palacios de Romero.- Al socio Arq. Luis Rueda 
Jácome para que ceda y transfiera doscientas participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una a favor de la señora Mónica Romero de Godinho.- Al socio Edgar 
Vicente Serrano García para que ceda y transfiera doscientas participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una e favor de la señora Patricia Romero de Trujillo. 

La presente certificación la confiero, además, por disposición de la mencionada 
Junta. - 

Quita a 18 de diciembre del 2000 . . : 

Ara Lóminciós > 
,Marlo Romero P. “ 

  

Se otorgó ante mi , y en fe de 

o ello , confiero esta CUARIA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamen      
   

mada , en Quito , a 

diecinueve ds 

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

o NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO



  

NOTARIA DECIMO NOVENf 

To. Fausto é. L Mora Vega 

RAZON: Tomé nota al margen de las respectiva escritura 

matriz. celebrada en la Notaría Décimo Novena, actualmente 

a mi cargo, el 15 de junio de 1983, la Cesión de 

Participaciones en la compañía Inmobiliaria CHARPS CIA. 

LTDA ., en la cual otorga el señor Doctor FEDKO  —ANIbAL 

PEREZ HERRERA Y OTROS a favor del señor MARIO ROMERO FEREZ 

Y OTROS mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Novena del cantón Quito el 19 de febrero del 2001 

Buito, a veinte y dos de junio del año dos mil uno.- 

EL NOTARIO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 782, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de Julio de mil novecientos ochenta y tres, a fs, 

1914, tomo 114, correspondiente a la constitución de la compañía “ INMOBILIARIA 

CHARPS COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, veintinueve de Agosto del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

  

 


